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instruya al Re- yecto de declaración do las señoras senadoras 50. Manifestaciones de la señora senadora Seguí
para que adop- Curletti y Seguí por el que se expresa bene - solicitando la modificación del plan de labor.
in de que sean plácito por el otorgam iento a la doctora Elsa (Pág. 2567.)

ión de Obli- Moreno de la distinción Heroína de la Salud
Certificado de Pública del Continente (S.-343/02.) Se aprue- 51. Consideración sobre tablas del proyectode re-
tramitación de ba. (Pág. 2489.) solución del señor senador Gallia y otros seño-
prueba. (Pági- ` res senadores sobre Parque Temático "Valle

Comisión de
de comuni-
letti por el
que, por in-

rrespondan,
4VO- de "la Ins-
specto de las

Automoto-
482.)

comisión de
de declara
otros seño-
iesta pesar
(S.-182/02.)

'Comisión de
de declara-
otros seño-
la memoria.

aprueba. (Pá-

Lk, de
de declara-

r el' que se ma-
rrollo y apro-
a el Memorial

lvinas. (S.-

42. Postergación para la próxima sesión del trata- de los Dinosaurios". (S.-762/02.) (Pág, 2568.)
miento del dictamen de l proyecto de ley veni-
do en revisión sobre gestión integral de resi- 52. Manifestaciones en minoría . (Pág. 2569.)

duos industriales y de actividades de servicios.
(C.D.-174/02.) Se aprueba. (Pág. 2490.) 53. Continuación de la consideración del proyecto

que figura en el punto 51 de este sumario. Se
43. Consideración del dictamen de la Comisión de aprueba. (Pág. 2570.)

Interior y Justicia en el proyecto de ley veni-
do en revisión por el que se declara el 12 de 54. Consideración sobre tablas el proyecto de co-
julio como Día Nacional de la Medicina Social . municación de la señora senadora Seguí soli-

(C.D.-130 /0l.) Se aprueba. (Pág. 2490 .) citando incrementar los planes alimentarios y
de salud en Tucumán . (5.-945/02.) Se aprueba.
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(Pág. 2571.)
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mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo lías argentinas que se encuentren en estado
por el que se autoriza al Poder Ejecutivo na- de indigencia en La Florida , Estados Unidos de
cional a celebrar acuerdos con los gobiernos América. (S.-611/02.) Se aprueba. (Pág. 2572.)
provinciales y municipales , para establecer un
sistema de cómputo recíproco para el pago de 56. Consideración sobre tablas del proyecto de de-
beneficios previsionalr s. (P.E.-1.057/01.) Se claración de la señora senadora Halak y otros
aprueba. (Pág. 2491.) señores senadores por el que se adhiere al Día

Internacional dedos Niños Víctimas Inocentes
45. Consideración del dictamen de las comisiones de la Agresión, a conmemorarse el 4 de junio.

de Turismo, de Legislación General y de De- (S.-767/02.) Se aprueba. (Pág. 2573.)
fensa de los Derechos de los Usuarios y Con-
sumidores en el proyecto de ley . en revisión 57. Consideración sobre tablas del proyecto de de-
estableciendo un certificado nacional de auto- claración de la señora senadora Halak y otros
rización para las agencias de turismo estudian- señores senadores por el que se adhiere al Día
til. (C.D.-132/01.) Se aprueba. (Pág. 2494.) de los Bomberos Voluntarios , a conmemorarse

el 2 de junio. (S.-768/02) Se aprueba. (Pág. 2573.)
46. Consideración sobre tablas de las modificacio-

comisiones a nes introducidas por la Honorable Cámara de 58. Consideración sobre tablas del proyecto de de-
Interior y Diputados al proyecto de ley en revisión sobre claración de la señora senadora Halak por el

ración del se- financiamiento de los partidos políticos . (P.E.- que se adhiere al Día Nacional de la Donación

e 39 1/00.Se aprueba. a 2496. de Organos , a conmemorarse el 30 de mayo.se solicitan ) £t' ) (S769/02 ) Seuba (Pá 2574).-. apre.g..e de la DGI
(formes judi- 47. Consideración sobre tablas del proyecto de ley

59 C id ió bl d l dons erac n sobre ta as e proyecto e de.-Pág. 2486.) en revisión incorporando al Código Penal
el cl ió d l d H l k" larac n e a señora sena ora a por eaagravante al homicidio contra integrantes de

dhi l li ión d Ex hque se a ere a a rea zac e poc acras.Comisiónde las fuerzas de seguridad . (C.D.-18/02) Se 2002 (5-538/02 S u b Pá 2575) e apr e a ( g )......os y Con- aprueba. (Pág. 2535.)
unicaciónde 60 . Consideración sobre tablas de dos proyectos de1 que se soli- 48 . Consideración en particular del proyecto de ley declaración uno de la señora senadora Halaklipnal informe en revisión por el que so reglamenta el proce- y otros señores senadores y otro de 'la señora
para evitar dimiento para la designación de jueces subro- senadora Müller por los que se adhiere al Día
tecimiento gantes . (C.D.-93/00.) Se aprueba. (Pág. 2555.) Mundial del Medio Ambiente, a celebrarse el 5
Se aprueba. de junio. (S.-851 y 917/02) Se aprueba. `(Pági-

49. Consideración sobre tablas del dictamen en va- na 2575)
ríos proyectos de ley referidos a la fortificaciónL Comisiónde de la harina de trigo . (C D.-155/01, S.-1.199/01 61. Consideración sobre tablas del proyecto de

l en el pro- y S .-495 y 518/02) Se aprueba. (Pág. 2565) declaración de la señora senadora Halak y
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1 tarán la cooperación entre sus sectores. turísticos
privados y apoyarán sus iniciativas cuando éstasIZAMIENTODE LA BANDERA NACIONA

L concurran al logro de los objetivos del presente
Sr. Presidente (Maqueda). -- Invito a la se- convenio.

flora senadora por Santiago del Estero María Según lo previsto en el artículo X del presente
Elisa Castro a izar la bandera nacional y a todos convenio, serán sus organismos ejecutores, por la
los presentes a ponerse de pie. República Argentina, la Secretaría de Turismo y De-

porte de la Presidencia de la Nación, y por la Repú-
-Puestos de pie los presentes, la seno- blica del Perú, el viceministerio de Turismo, que co-

ra senadora Castro procede a izar la ban- laborarán con sus respectivos gobiernos en las
dera nacional en el má.+til del recinto. orientaciones y recomendaciones que los mismos ¡m -
(Aplausos.) partan para los flujos turísticos entre ambos países.

El presente convenio sustituirá al Acuerdo sobre
2 Turismo suscrito por la República Argentina y la

República del Perú el 25 de mayo de 1968 y que fuera
ASUNTOS ENTRADOS aprobado por ley 21.457.

Sr. Presidente (Maqueda). - Se incorpora- La aprobación del presente convenio facilitará la
corriente turística entre ambos países, profundizarárá en el Diario de Sesiones el listado de Asuntos el conocimiento de sus respectivos pueblos y contri-

Entrados desde la última sesión, que fue dado a buirá al crecimiento de la industria turística.
conocer por Secretaría a través de Intranet. Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 850

EDUARDO A. DUHALDE.

Buenos Aires, 22 de mayo de 2002. Alfredo N. Atanasof. - Carlos E. Ruckauf.

Al Honorable Congreso de la Nación. PROYECTO DE LEY
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili- El Senado y Cámara de Diputados, ...

dad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Conve- Artículo l ° - Apruébase el Convenio sobre Coo-
nio sobre Cooperación y Desarrollo Sostenible del peración y Desarrollo Sostenible del Turismo entre
Turismo entre la República Argentina y la República la República Argentina y la República del Perú, sus-
del Perú, suscrito en Lima -República del Perú-, el crito en Lima -República del Perú- el 7 de septiem-
7 de septiembre de 2001. bre de 2001, que consta de doce (12) artículos, cuya

En virtud del presente convenio las partes, consus- fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.
tanciadas con el deseo de reafirmar los lazos de amis- Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
tad y entendimiento entre ellas y reconociendo que EDUARDO A. DUHALDE.
el turismo representa un importante medio de de-
arrollo económico, se comprometen a otorgarse'recí
rocamente las máximas facilidades para el intercambio

de las corrientes turísticas entre ambos países. CONVENIO SOBRE COOPERACION
A tal efecto, ambas partes acuerdan intercambiar Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TURISMO

información sobre ,sus políticas de desarrollo soste- ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA
nible sobre el turismo, sus experiencias en el manejo YLAREPUBLICADELPERU
y gestión de sus atractivos y flujos turísticos, la in-
corporación de nuevas ofertas turísticas, y el Besa: La República Argentina y la. República del Perú
rrollo del turismo, tanto interno corito externo. (en adelante denominadas Las : Partes) en considera-

Las partes, asimismo, se comprometen a brindarse ción de los tradicionales vínculos de amistad que
asesoramiento recíproco facilitando el intercambio unen a sus pueblos y dispuestos a incrementar y
de expertos en temas tales como la promoción y el fortalecer las relaciones entre ellos;
márketing turísticos; la formación e innovación tec- Reconociendo que el turismo constituye una de
nológicas; la aplicación de nuevas tecnologías; la las actividades económicas de más rápido creci-
conservación y gestión sostenible de los recursos miento en el mundo y que, asimismo, es uno de los
turísticos; .el fomento de las inversiones turísticas; mayores generadores de puestos de trabajo contri-
la legislación turística y su aplicación; y la calidad buyendo con ello al bienestar de la población;

de los servicios turísticos y su certificación. Conscientes de los beneficios que el turismo brin-
Las partes promoverán la participación de repre- da como componente dinámico de la cooperación

sentaciones de sus respectivos países en festivales bilateral, como estímulo de la paz, de la estabilidad
y eventos programados con fines turísticos, y alen- y del conocimiento recíproco de los pueblos;
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PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACION
DE JUECES SUBROt :ANTES PROYECTO DE LEY

Sr. Presidente (Maqueda). - Corresponde El Senado y Cámara de Diputados,...
considerar en particular el proyecto de ley en
revisión por el que se reglamenta el procedí - REDIMEN GENERAL DE SUBROGANCIAS

miento para la designación de jueces subrogan
- DEL PODER JUDICIAL DE LA NACION

tes, contenido en el expediente C.D.-93/00. TITULO I

Con respecto a este asunto , la Presidencia Ambito de aplicación
hti l ió l ñene que acer una ac arac n a os se ores Artículo 1° - Causales. En caso de subrogáncia9esiden-
Ed lsena ores. ste pro_yecto por e que se re gse g por recusación, excusación, licencia, suspensión,

menta el procedimiento de la designación de jue- vacancia u otro impedimento de los jueces de los
ces subrogantes se encuentra en una situación tribunales inferiores de la Nación, será de aplicación

bOliti- que vamos a `tratar por primera vez en la com- la presente ley.
posición de este nuevo Senado. Art. 2° - Régimen alternativo. Cuando medien

ogancias generales motivadas por licencia, sus-Este tema había sido considerado en una subr
i i l i d di i lpens ón o vacanc a, a autor ju a correspon-da c

ri rrt id d (:át t nun an e or po mara ea es a
io po su an- diente podrá optar por requerir la convocatoria a

tigua conformación . Su consideración se reali- magistrados jubilados con estado judicial, de con-
fe- zó sin dictamen de comisión y sobre la base de formidad con lo dispuesto en la ley 24.018 y su re-

un predictamen -que contemplaba el proyecto glamentación.
enviado en revisión por la Cámara de Diputados

es el y proyectos presentados por los senadores Yo- TITULO u
de De las subrogancias de los juzgados federales

0 vo-
eado

ma, Monnari Romero y Granda- que habla sido
de primera instancia con asiento en las provincias

áprobado en general. y nacionales y federales con asiento
Esta Presidencia, frente a las particularida- en la Capital Federal

des ue presentaba el caso lo giró a la Comi-q ,
Art. 3° - Orden de prelación. En caso que se pro-ose

Otar sión de Asuntos Constitucionales para que se duzca una vacante o ausencia transitoria de un car
idi ál l ia dexp era acerc e cu era e tratam ento a go de juez de primera instancia, la cámara de apela-

seguir. Esa comisión dictaminó que este cuerpo ciones de su jurisdicción comunicará la existencia
-siendo una unidad en su continuidad- había de la vacancia al Consejo de la Magistratura y éste
aprobado en general el proyecto, por lo tanto, el procederá de inmediato a la designación de un
Senado debería abocarse en su consideración a subrogante, de conformidad con el siguiente orden:

aprobarlo en particular.

En consecuencia, por Secretaria se dará lec-
a al dictamen de la Comisión de Asuntos
nstitucionales -dado que primero deberíamos

aprobar ese despacho-, para entrar luego al
análisis del fondo de la cuestión.

Sr. Secretario (Oyarzún). -- (Lee)

1. En las ciudades donde hubiera más de un
juez, éstos se reemplazarán recíprocamente
por sorteo efectuado por la cámara que ejerza
respecto de ellos funciones de superinten-
dencia. En su defecto, será designado el juez
a cargo del juzgado más próximo de la juris-
dicción de la cámara donde exista la vacan-
te o ausencia transitoria.

2. Por los secretarios incluidos en la lista que
al ef ealic s de a elacio-ct n l ámar po r e as c aeDictamen de comisión
nes de acuerdo a las previsiones que se fi-

Honorable Senado: jan en la presente ley.

3.Comisión de Asuntos Constitucionales . Por los abogados de la matrícula federal que

considerado los expedientes C.D.-93/00, "Cáma- nado por la cada
lista que

cámara aa de
respecto se haya for-

ha
ra de Diputados, proyecto de ley co revisión regla mado por

Lidel mentando el procedimiento para la designación de El arden establecido en el presente artículo po-

'á

jueces subrogantes" y S.-2.517/00, "Yoma yMolinari drá ser alterado mediante resolución fundada del
Romero , proyecto de ley sobre régimen general de Consejo de la Magistratura, cuando así lo justifi-
subrogancias del Poder Judicial de la Nación", y te- quen la especialidad jurídica , el cúmulo de tareas y
nido a la vista el expediente S.-1.621101, "Branda:' la distancia ; cuando el tiempo que presumiblemente
proyecto de ley sobre régimen de suplencias para demande la subrogancia , tome manifiestamente in-
la Justicia federal" y, por las razones que dará el conveniente ajustarse a aquél ; o cuando en las lis-
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tas mencionadas, estén incluidos secretarios o abo- 3. Por los abogados de la matrícula federal que
gados que hayan integrado alguna de las temas re-
mitidas por el Consejo de la Magistratura al Poder
Ejecutivo nacional, conforme lo dispuesto en el ar-
tículo 114 de la Constitución Nacional.

integren la lista que al respecto se haya for-
mado por cada cámara de apelaciones.

El orden establecido en el presente artículo po-
drá ser alterado mediante resolución fundada del

Art. 4° Listados. Cada cámara de apelacionesformará anualmente durante el mes de diciembre, Consejo de la Magistratura, cuando así lo justifi-

una lista de secretarios del Poder Judicial de la Na- quen la especialidad jurídica, el cúmulo de tareas yción y otra de abogados de la matrícula federal de la distancia; cuando el tiempo que presumiblemente

su jurisdicción, que reúnan las calidades exigidas demande la subrogancia, tome manifiestamente in-para ser juez de primera instancia. conveniente ajustarse a aquél; o cuando en las lis-
tas mencionadas, estén incluidos secretarios o abo-

La lista de los abogados se formará previa con- gados que hayan integrado alguna de las ternas
sulta a los tribunales a subrogar y a los colegios de remitidas por el Consejo de la Magistratura al Po-

abogados de la jurisdicción. A los fines de la anti- der Ejecutivo nacional, conforme lo dispuesto en el
güedad requerida para integrar dichos listados, se artículo 114 de la Constitución Nacional.
considerará la fecha de expedición del título que Art.

- Listados. Cada cámara de apelaciones
acredite la condición de abogado. formará anualmente durante el mes de diciembre,

-En la elaboración de las listas de los funciona una lista de secretarios del Poder Judicial de la N
rios judiciales, se deberá tener en cuenta los ante- ción y otra de abogados de la matrícula federal cW-

d r l d l legajos personace entes que esu ten e sus es y su jurisdicción, que reúnan las calidades exigidas
la antigüedad en el cargo que,no podrá ser inferior para ser juez de cámara.

t ña rPS a ns
La lista de los abogados se tormará previa con-

Ambos listados tendrán un mínimo de tres y un b
máximo de diez integrantes , con excepción de aque- abogados

a los
os de e la jurisdicción.

lur a
A s

ubrogar A r y
los a filosnes st la

dee la a de
se

llos confeccionados para las subrogancias de buz- üed-d re r ara t listados De la.gados de primera instancia con asiento en la C ipi- considerará la fecha de expedición del título que
tal Federal, en cuyo caso el listado deberá incluir Art. 80 -
un mínimo de diez y un máximo de'veinte integran acredite la condición de abogado. de apelaciorresponda
tes, y la entidad consultada será el Colegio Público En la elaboración de las listas de los funciona- de apla
e Abogados de la Capital Federal. rios judiciales, se deberá tener en cuenta los ante- procederá o

égajos personales ycedentes que resulten de sus l
TITULO in la antigüedad en el cargo que no podrá ser inferior

De las subrogancias de los tribunales federales
a tres años.

con asiento en las provincias Ambos listados tendrán un mínimo de tres y un
máximo de diez integrantes.

CAPÍTULO 1

De las cámaras federales

Art. 5° - Orden de prelación. En caso de subro-
gancia de jueces de las cámaras federales con asien-
to en las provincias , las cámaras comunicarán la
vacancia al Consejo de la Magistratura y éste pro-
cederá de inmediato al reemplazo de la siguiente ma-
nera:

1. Por un juez de la ciudad donde funciona el
tribunal, recurriéndose, en primer lugar, a los
jueces integrantes de las restantes salas de
la misma cámara y, en defecto de éstos, a
los jueces de tribunales orales o de primera
instancia que reúnan las calidades exigidas
para ser juez de cámara -en ese orden-. En
todos los casos previstos en este inciso. la
integración del tribunal se hará por sorteo
entre los jueces de cámara o, en su caso, de
los tribunales orales o de primera instancia.

CAPÍTULO II

De los tribunales orales

Art. 7° - Orden de prelación . En caso de sub-
rogancias de los jueces de los tribunales orales e
asiento en las provincias, los tribunales orales c
municarán la vacancia al Consejo de la Magistratu-
ra y éste procederá de inmediato al reemplazo de la
siguiente manera:

r1. Por sorteo entre los jueces integ antes del i
tribunal oral más próximo dentro. de la mis- J
ma jurisdicción territorial.

2. Por sorteo entre los miembros de la cámara
federal de la jurisdicción, cuando el tribunal
oral a subrogar tenga su asiento en la ciu-
dad que, sea sede de la cámara federal del
distrito y no haya otro tribunal oral en la mis-
ma ciudad.

2. Por los secretarios de cámara y de tribuna- El orden establecido en el presente artículo po- .
les orales incluidos en la lista que al efecto drá ser alterado mediante resolución fundada del
realicen las cámaras de apelaciones de Consejo de la Magistratura, cuando así lo justifi-
acuerdo a las previsiones que se fijan en la quen la especialidad jurídica, el cúmulo de tareas y
presente ley. la distancia; cuando el tiempo que presumiblemente

•

23 de mas

demande
convenier
tas menci
gados que
mitidas p
Ejecutivo
tículo 114

El Con.
tarse de 1.
los dos in
dichos eri
subrogane
rogante co
rriéndose
jurisdicció
do en la ir
ahogado d
la jurisdic(-

O' tículo V.

a) Cual
la C,
las e
crimi
nal y
el pr(
termi
por s
cuerp
sigue
cido,
subro
leo, p
con ji
dan d
reúna]
de cár

b) Cuanc
las cá:
cial fe
tivo fe
gració:

c) Cuand
las cái
civil y
de int(
de este

d) Cuand,
la Cán
bajo y

De 1.



23 de mayo de 2002 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 2557

demande la subrogancia, torne manifiestamente in- Social también se aplicará el sistema de in-
conveniente ajustarse a aquél; o cuando en las lis- tegración contemplado en el inciso a) de
tas mencionadas, estén incluidos secretarios o abo- este artículo;
gados que hayan integrado alguna de las temas re- e) Cuando se trate de alguno de los jueces de
mitidas por el Consejo de la Magistratura al Poder la Cámara Nacional Electoral, el presidente
Ejecutivo nacional, conforme lo dispuesto eñ el ar- de la cámara requerirá a la Cámara Nacional
tículo 114 de la Constitución Nacional. de Apelaciones en lo Criminal y Correccio-

El Consejo de Magistratura también podrá apar- nal Federal de la Capital Federal que deter-
tarse de las pautas de integración establecidas en mine, por sorteo entre sus miembros, un re-
los dos incisos anteriores, cuando la aplicación de emplazante.
dichos criterios dieran lugar, a su vez, a nuevas
subrogancias. En estos casos se designara al sub- CAPÍTULO II
rogante con prescindencia de aquellas pautas, recu- De los tribunales orales
rriéndose a jueces de primera instancia de la misma

9° - Régimen de designación. En los casosjurisdicción y especialidad que no hayan mterveni- qArt.
ue corresponda subrogar a un integrante de undo en la instrucción, o se designará un secretario o en

abogado tribunal oral en lo criminal federal, en lo criminal, dede las listas elaboradas por la cámara de e designará por
la jurisdicción, de acuerdo con lo establecido en el menores y en lo penal económico, se

aculo 4° sorteo, en primer término, a jueces de otro tribunal
oral con idéntica competencia y, en su defecto, se

TITULO IV recurrirá a los integrantes de los otros tribunales

De las subrogancias de los tribunales orales enunciados.

colegiados de la Capital Federal TITULO V

CAPITULO I Disposiciones comunes

De las cámaras nacionales de apelación Art. 10. Duración. La designación del subro-

Art. 8° - Régimen de designación. Cuando co- gante durará hasta que cese la causal de ausencia

rresponda subrogar a un integrante de una cámara transitoria.
de apelaciones con sede en la Capital Federal se Las subrogancias ocasionadas por la vacancia del
procederá de la siguiente manera: cargo, no podrán exceder los doce meses. Este plazo

podrá ser prorrogado por seis meses por resolución
a) Cuando se trate de alguno de los jueces de fundada, transcurridos los cuales cesarán automá-

la Cámara Nacional de Casación Penal, o.de ticamente las designaciones efectuadas de acuerdo
las cámaras nacionales de apelaciones en lo con el procedimiento establecido en esta ley.
criminal y correccional federal, en lo crimi- Art. 11. - Ausencias transitorias. En caso de au-
nal y correccional y en lo penal- económico, sencia transitoria de un juez por causa de licencia
el presidente del tribunal de que se trate de- ordinaria o de enfermedad que no exceda los trein-
terminará, en primer término, la integración ta días, la subrogancia será decidida por los tribuna-
por sorteo, entre los demás miembros del les de superintendencia competentes, de acuerdo al
cuerpo. Luego, requerirá de la cámara que orden de prelación establecidos en la presente ley
sigue en el orden precedentemente estable- Art.

12. - Régimen en casos de excusación o re-cido, la designación, por igual sistema, del
cusación. En loscasos de excusación o recusación

subrogarte; y por último, también por sor de un juez, las subrogancias deberán ser efectua-
teo, procederá a la integración del tribunal das por otros jueces y, sólo supletoriamente, po-
dan jueces de primera instancia que depen- drán ser desempeñadas por conjueces abogados
dan de la cámara que deba integrarse y que con libre ejercicio de la profesión, que integren las
reúnan las calidades exigidas para ser juez listas elaboradas de acuerdo a lo establecido en la
de cámara, presente ley. Estas designaciones serán atribución

b) Cuando se trate de alguno de los jueces de exclusiva de la cámara de apelaciones respectiva,
las cámaras nacionales en lo civil v comer- debiendo comunicarse al Consejo de la Magistra-
cial federal y en lo contencioso administra- tura la resolución adoptada.
tivo federal, se aplicará el sistema de inte- Art 13 -Relevo de subro an i L ll. . g c a. os jueces a-
gración contemplado en el inciso anterior; mados a subrogar, de conformidad con lo estable-

e) Cuando se trate de alguno de los jueces de cido en la presente ley, podrán solicitar al tribunal
las cámaras nacionales de apelaciones en lo que la disponga, ser relevados de aquélla por cau-
civil y en lo comercial, se aplicará el sistema sas debidamente justificadas.
de integración contemplado en el inciso a) Art. 14. - Compensación económica: Los magis-
de este artículo; trados subrogantes en cargos de igual jerarquía, per

d) Cuando se trate de alguno de los ,reces de cibirán un adicional consistente en la tercera parte
y la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra- del sueldo correspondiente al cargo que subrogan.

bajo y de la Cámara Federal de la Seguridad Los magistrados y funcionarios que subroguen en
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cargos de jerarquía superior a aquél del que son titu- Sra. Fernández de Kirchner . - Señor pre-
lares, percibirán una remuneración equivalente a la sidente: he solicitado la palabra, precisamente,
que corresponde al cargo del magistrado subrogado. para clarificar la forma en que vamos a abordar

Los profesionales con libre ejercicio de la profe- el tratamiento del tema.
sión que subroguen, percibirán una remuneración
equivalente a la que corresponde al cargo del ma- Como se trata de una cuestión relativa a un
gistrado subrogado. trámite parlamentario 'trunco, en el sentido de

En caso que el período no supere a un raes ca- que quedó pendiente una votación en particular
lendario, la liquidación de haberes se practicará en -ya tenemos una votación en general hecha por
la proporción al tiempo de desempeño.

Art. 15. - Adicional. Si quien resulta convocado el anterior Senado-, vamos a distinguir dos ti-Art.
virtud de una subrogancia tiene su domicilio fue- pos de cuestiones . En este primer tramo, va-

ra de la sede del tribunal donde ejerza el reernplazo, mos a abordar el tema de la votación de lo es-
además de la compensación fijada en el artículo an- trictamente reglamentario; es decir, lo que la
terior, tendrá derecho a los viáticos correspxondien- comisión ha aconsejado realizar al cuerpo y que
tes. Cuando el período de subrogancia supere. los está vinculado con la conclusión del trámite es-
dos meses calendarios, en lugar de los viáticos co- trictamente parlamentario.
rrespondientes, se le otorgará al subrogante el adi-
cional por desarraigo, el cual también se liquidará Efectuada esta votación y realizadas las e
en proporción al tiempo de desempeño en el cargo. plicaciones que dimos sobre la decisión toma

Art. 16. - Subrogancia parcial, En supuestos de da por la comisión en materia reglamentaria, va-
subrogancias ocasionadas por excusación o recu- mos a pasar aten segundo tramo, a una segunda
sación del juez titular, en las que el reemplazante no
asume la totalidad de las tareas del tribunal, ain per- votación, que ya tiene que ver con el fondo de
juicio de la percepción de los viáticos que xe esta- la cuestión en sí, y donde cada señor senador,
blecen en el artículo anterior, el establecimiento de cada señora senadora , discutirá en particular
la compensación económica quedará sujeta a la de- esta norma que estamos abordando. Digo esto
terminación del órgano que ejerza la superintenden- porque es importante para no mezclar las dis-
cia administrativa sobre el tribunal subrogado, y no cusiones y saber que en este primer tramo es-
.podrá superar la tercera parte de la compensación
que correspondería por el ejercicio de una subro- tamos abordando una cuestión estrictamente
gancia general. reglamentaria.

Art. 17. - Licencia. A los magistrados y funcio- En este sentido, como ya lo tratamos ayer en
narios judiciales que desempeñen subrogancias ge- la Comisión de Asuntos Constitucionales, y sé
nerales en tribunales de instancia superior , se les

que quien tiene diferencias es la senadora Ibarra,concederá licencia sin, goce de haberes en su cargo
durante el tiempo que desempeñen el reemplazo. voy a pedir al señor presidente que le conceda

Art. 18. - Concursos. Las subrogancias que se el uso de la palabra para que explique sus dife-
efectúen de acuerdo a lo establecido en la presente rencias. En todo caso, luego yo daré las res-
ley, no podrán otorgar puntaje alguno en los con- puestas en base a su planteo, de modo tal que
cursos públicos de oposición y antecedentes con- podamos economizar un poco de tiempo y ha-
vocados por el Consejo de la Magistratura. gamos más dinámica

la sesión.
Art. 19. - Derogaciones. Deróganse la ley 20.581,

el artículo 31 del decreto ley 1.285/58, ratificado por. Perdón, señor presidente; no pretendo dirigir
la ley 14.467 y el artículo 120 del Reglamento para la sesión desde mi banca, pero...
la Justicia Nacional (Acordada de la Corte Suprema Sr. Presidente (Maqueda). - No, no...
de Justicia de la Nación del 17 de diciembre de 1952).

Art. 20. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. Sra. Fernández de Kirchner . - Propongo
De conformidad con las disposiciones pertinen- este procedimiento para facilitar el tratamiento

tes del Reglamento de la Honorable Cámara de Se- de este tema, ya que sé que la senadora Vilma
nadores, este dictamen pasa directamente al orden Ibarra va a hacer uso de la palabra.
del día.

Sdía de la comisión, 4 de abril de 2001. Sr. Presidente (Maqueda). - Senadora Iba-
rra: sorpréndame y dígame que está de acuerdo.

Jorge R. Yoma. - Luis Molinari Romero.
- Julio C. Humada. - Alberto 14. 1'e1l. Sra. Ibarra . -'Me ha convertido en miem-
- Héctor Al. Maya. - Julio 4. San bro informante ponla minoría. (Risas.)
Millán. - Pedro G. Vrilarroel. - José Voy a ser muy breve. Así me comprometí en
Genoud. Ernesto R. Oudin.

la reunión de labor parlamentaria, entre otras
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-pre- entrar en una polémica sobre este punto. Sólo Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
en% . quiero dejar sentada mi posición porque hace a bra la señora senadora Kirchner.
rdar la interpretación, entiendo que no sólo reglamen- Sra. Fernández de Kirchner. - Señor pre-

tarta, sino constitucional. Entonces, como esto sidente: es cierto que estamos frente a una si-
a un puede ser antecedente para situaciones poste- tuación reglamentaria bastante particular. Yo;
ó de riores, quiero dejar sentada mi interpretación. por lo menos, no recuerdo haber abordado una
ular Considero que el voto no es sólo una facultad situación semejante.
por o un derecho, sino también una obligación que Pero lo cierto es que nosotros no solamente
s ti- tenemos los legisladores. En ese sentido, es un¡- no podemos confundir el tema de la continuidad
va- co e inescindible. No hay un voto en general institucional del cuerpo, sino tampoco la teoría
es- que sea un voto y otro voto en particular que del órgano, o sea, lo que cada uno de nosotros
la sea otro voto. El voto -esto es, mi obligación y representa en este cuerpo. No se trata de que

que mi derecho a votar- se compone con el voto en yo no pueda votar lo que votó el senador ante-
l i l Cy en part ar.cue es- genera reo que no se puede rior en términos personales, sino en términos de

dividir. representación institucional . Eso-es lo que de-
Creo, además, que violenta no sólo la natura - bemos acostumbramos a aceptar . En definitiva,

eza jurídica del voto -y por lo tanto esto es cons- no estamos aquí sentados a título personal.
lva- titucional-, sino e hecho de que s o o cualquier Es cierto que soy Cristina Fernández de

Ó

da legislador tenga que pronunciarse sobre un tema Kirchner, titular de un documento nacional de
de en particular, sin siquiera poder dejar fundamen- identidad; pero aquí estoy actuando en repre-

or tada su posición en general. Podria así darse el seriación de una provincia que tiene una conti-
lar absurdo de que si en la nueva composición del nuidad institucional en este cuerpo y estoy ejer-

esto Senado todos estuviéramos en contra, todos tiendo el rol de senadora y de su representante.
dis- votaríamos en particular todos los artículos ne- Esta no es una cuestión menor.

gativamente sobre algo que ya fue votado en
ies- Tampoco creo que se esté v olentando la vo-general a favor por otra integración del cuerpo .

'antes tación, ni desde el punto de vista personal ni,'ente Cómo esto odría enerar que un cuer og p ,p
dejara vota- mucho menos -por lo que acabo de explicar-de modificarse en su composición ,

en 4 1 das cosas en general que el que se renueva va desde el aspecto institucional.
sé a tener que tratar sólo en particular, yo no acep- ¿Por qué? Por una razón muy sencilla. Su-
> tarta esta interpretación. pongamos que cada uno de los señores senado-

como no me quiero ver violentada res y senadoras que hoy estamos sentados aquída Entonces,
ame- ahora, voy a ampliar la fundamenlacion de esta no estamos de acuerdo con ninguno de los artí-
res- cuestión asumiendo que en ningún modo cues- culos de la norma en consideración. En ese caso,
que tiona la continuidad jurídica del cuerpo. En esto podríamos haber decidido no tratar el„proyecto
ha- quiero ser muy precisa, porque no es lo mismo de ley, por ejemplo. Porque la comisión, sólo re-

O ,l voto que hacemos como Cámara de origen, cornienda que el tema sea incluido en el plan de

"gir la revisión posterior de la otra Cámara y, des- labor parlamentaria. Por lo tanto, la primera
pués, una nueva revisión, donde el voto se aco- cuestión que resuelve este cuerpo es tratar el
ta a las modificaciones. Es una situación muy proyecto, de modo tal que si ninguno de noso-
distinta que escindir el voto y ejercer sólo una tros o la mayoría no estuviera de acuerdo en

go parte del voto, que es el voto en particular. hacerlo, bastaría con no incluirlo en el plan de
to labor parlamentaria. Por eso, no se está violen-_ Creo que el voto no se puede escindir. Consi-a

tandonin una voluntadni--una voluntaA

'en
as

dero que es constitucional y nace a la naturale-
za jurídica del voto, motivo por el cual no voy a Por otra parte, también podríamos efectuar
ejercer sólo el voto en particular. En consecuen- el cambio de cada uña de las normas en consi-
cia, voy a solicitar autorización a la Cámara para deración en la votación en particular. 0 sea,
poder abstenerme en el tratamiento en particu- podríamos aprobar un texto con un sentido exac-
lar que se va a hacer. tamente contrario y, de ese modo, efectuar una

También voy a pedir autorización para insertar sanción de acuerdo con nuestra voluntad.
mis consideraciones y así ampliar la fundamen- Es decir, la mayoría del cuerpo podría decidir
tación sobre este tema. Pero éstos son, básica cambiar todo el texto del proyecto, o votar en
y sintéticamente, los motivos de mi disidencia. sentido contrario a su redacción actual, o no

r.
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votarlo o -simplemente- no tratarlo. O sea que, nales planteadas por la señora senadora Vilma gún modo c
en este caso, no hay posibilidad de violentar la Ibarra, y acompaño el pensamiento de la presi- tución com
ley. En realidad, ello sólo podría ocurrir si hubie- dencia de la comisión. presentació

ra quedado pendiente únicamente el último artí- Siguiendo su línea argumental en el sentido El único
culo, que expresa: archívese y promúlguese. Pero de que esta Cámara o esta composición no par- voto, el quf
como está pendiente la totalidad del articulado ticipó de la votación en general del proyecto en ción, es úni
en la votación en particular, si este cuerpo reú- consideración y, por ende, es muy dificil la par- bre constit
ne las mayorías adecuadas que exigen el propio ticipación del cuerpo en particular, creo que es como mita(
reglamento y la Constitución, se puede m(xlifi- mucho más grave la limitación del legislador en guna parte
car el proyecto, dejarlo igual, hacerlo diametral- el proyecto que acabamos de votar sobre-finan- cer el voto
mente opuesto o aprobarlo con modificaciones. ciamiento de los partidos políticos. particular.
Porque, en definitiva, lo que después quede re- Digo que es mucho más grave porque, en este tución incl
dactado como texto definitivo deberá volver caso, la actual composición de la Cámara pue- ral y luego
-como en este caso, por lo que seguidamente de hacer proposiciones, introducir modificacio- 1 inescindiblb
explicaré- a la Cámara de Diputados. nes o todo aquello que le permiten sus faculta-

En consecuencia, ni adoptando la tesis institu- des legislativas. Como el
cionalista -que yo sostengo, cuando hablo de la a. , su rrosu fe 5

En la consideración de la norma anterior,
continuidad del cuerpo- ni la postura del voto estuvo limitada exclusivamente a aceptar o siones. No
personal no institucional, encontraremos violen- desechar el trabajo que hizo la anterior com- de que piel
cia alguna en lo que respecta a la voluntad del posición de la Cámara de Senadores la
legislador. p y como instil

Cámara de Diputados. Ni siquiera pudo pro- otro cuerpo
Debo confesar que ayer le comenté a la se- poner modificaciones. normas qu

ñora senadora preopinante que mi primera re- Entonces, tal es la continuidad constitucional, das dentro
acción frente a esta situación fue la misma que que va más allá de la voluntad del legislador, tucional.
ella tuvo. Porque, en realidad, uno siempre tien- como dice la señora presidenta de la comisión,
de a pensar -no -como, institución, sino comol0 Sr. Pres

que es, como.una persona. Pero, en definitiva, que en eltenemos quetener en claro que además de ac- caso anterior hasta significó una limi- bra el señc
tación efectiva del derecho del legislador de la Sr. Gói

.
tuar como personas, aquí estamos sentadom re- actual composición de la Cámara de participar absolutam(
presentando el voto popular y ejerciendo una en la confección del cuerpo normativo. Así fue tud a lasas

porque, como he dicho, ni siquiera pudo propo- fin de soluc
representación institucional, ner redacción alguna al articulado del proyecto ticos que

De todos modos, reitero que ni adoptando la porque debió limitarse a aceptar o rechazar el
tesis institucional ni aun la personal existe posi- texto remitido por la Cámara de Diputados. Es Judicial.
bilidad alguna de violentar la voluntad del legis- más: participó como integrante de una Cámara Por endf
lador porque, como expresé, podemos no tratar. de origen sin haber sido parte de ella. tamen y se
el proyecto, sancionarlo en los mismos términos Señor presidente: creo que no hay dudas acei el provee

'7 neen que ya lo había hecho en general el Senado, ca de la continuidad constitucional y de la rigu= , uór
esincorporarle modificaciones o, por el contrario, rosa legitimidad del dictamen -de la Comisión de Sr. . P res

aprobar un texto con sentido diametralmente Asuntos Constitucionales; que habilita el trata- el díctame
opuesto al,actual. En todos los casos , estare- miento en particular de este asunto. No hay
mos ejerciendo nuestra voluntad al emitir nues - Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala- -
tro voto. bra la señora senadora Ibarra.

Esto es lo que quería señalar con relacion a Sra. Ibarra . - Señor presidente: no voy a Sr. Pres
la cuestión reglamentaria, que tampoco creo que continuar con la-polémica porque, si todos ayu- cia ruega a
merezca demasiadas y mayores explicaciones. dan,, la voluntad es avanzar en el tratamiento de comunique

Después voy a hacer uso de la palabra cuan- la cuestión. Pero sí quiero aclarar dos cosas tud de que
do se considere esta norma en particular, en el porque creo que no he sido correctamente en-
momento de la votación. tendida.

Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala- De ningún modo mi opinión obedece al he- Sr. Pres:
bra el señor senador Yoma. cho de no haber participado del debate ni de la Si no se

Sr. Yoma . - Señor presidente: seré muy bre- votación en' general. Tampoco obedece a una la inserció:
ve para referirme a las objeciones constitucio- concepción personal y no institucional. De nin- Ibarra...
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a Vilma gún modo es así porque el Senado es una insti- Varios señores senadores . - {No hay quó-
la presi- tución compuesta por legisladores con una re- rum!

presentación concreta fijada por la Constitución. -Se continúa llamando para votar.
sentido El único motivo corresponde a la noción del -Luego de unos instantes:
no par- voto, el que, según mi interpretación o concep-
ecto en ción, es único e inescindible. Esto tiene raigam- Sr. Presidente (Maqueda). - Ahora si, ya
I la par- bre constitucional. No se puede ejercer el voto hay quórum.
que es como mitad de un tratamiento y de otro. En nin- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar

lador en guna parte de la Constitución se permite ejer- la inserción solicitada por la señora senadora
re ,finan- cer el voto por mitades; o sea, en general y en Ibarra.

particular. El voto que concibe nuestra Consti-
ra -La votación resulta afirmativa.
, en este tución incluye temporalmente el voto en gene-

pue- tal y luego en particular. Reitero que el voto es Sr. Presidente (Maqueda). - Queda apro-
'ficacio- inescindible, bada la inserción.'

faculta- Como entiendo que se violenta este concep- Sino se hace uso de la.palabra, se va a votar
(o, su fundamentación la .ampliare en la inser- el dictamen de comisión.

teriof . ión que solicito se incorpore al Diario de Se- -La votación resulta afirmativa.
eptar o siones. No obstante ello, recalco que'no se trata
r com- de que piense en mí misma como persona y no Sr. Presidente (Maqueda).- A continuación,

es y la como institución o como no participante en el vamos a pasar a la cuestión de fondo.
do pro- otro cuerpo, del cual se han heredado muchas Por Secretaría se dará lectura artículo por

normas que no me gustan y que serán revisa- artículo,..
cional, das dentro, del correspondiente marco consti- Sra. Fernández de Kirchner.- Pido la pa-
'slador, tucional. labra.

sión, Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
limi- Sr. Presidente (Maqueda).- Tiene la pala-

bra el señor senador Gómez Diez. bra la señora senadora Fernández de Kirchner.
r de la Sr. Gómez Diez . - Señor presidente: es
cipar absolutamente necesario proceder con pronti-

Sra. Fernández de Kirchner .- Señor pre-
Así fue Bidente: si algo más faltaba para esta tarde com-
propo- tud a la sanción del proyecto en consideración a plicada en materia interpretativa...,

fin de solucionar un conjunto de problemas prác-
yectoel ticos que se producen en el ámbito del Poder Sr. Gioja: - Ya se. aprobó.

Judicial. Sra. Fernández de Kirchner. - El dicta-
Es por ende, voy a mocionar que xe vote el die- mena sí; pero ahora vamos a realizar la votación

ámara en particular, y al respecto quisiera decir quetatuen y se ingrese al tratamiento en particular tengo que solicitar permiso a la Cámara para
el proyecto, mientras sea posible asegurar el

acer,C` ' juórum necesario para votar. abstenerme en la votación, porque cuando esta
lá rigu= iniciativa fue votada en la Cámara de Diputa-

ión de Sr. Presidente (Maqueda). - Se va a votar dos yo, que era diputada, voté en contra. 0 sea
l trata- el dictamen. que voté en forma negativa el dictamen que había

No hay qurum. emitido la Comisión de Asuntos Constituciona
pala- -Se llama para votar. les de Diputados, de la que era integrante, por

entenderlo inconstitucional y claramente

voy a Sr. Presidente (Maqueda). - La Presiden- violatorio del artículo 114, inciso 6° de, la Consti-
s ayu- cia ruega a los asistentes de los bloques que se tución Nacional, que es el que reglamenta las

tinto de comuniquen con los señores senadores en vir- atribuciones del Consejo de la Magistratura,
cosas tud de que hay 55 señores senadores en la casa. creando una categoría de jueces transitorios,
té en- salvo el caso del artículo 99, inciso 19, de la

-Luego de unos instantes: Carta Magna.

al he- Sr. Presidente (Maqueda). - Ya hay quórum. Lo que por mi parte sostengo es que con esta
de la Si no se hace uso de la palabra, se va a votar iniciativa se está disimulando el fracaso que ha

a una la inserción solicitada por la señora senadora
nin- Ibarra... ' Ver el Apéndice.
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significado el Consejo de la Magistratura res- Mientras tanto, por Secretaría se va a proce-
pecto de la agilidad y cobertura de cargos, der a la lectura de los artículos, y el señor sena-

Por lo tanto, y atento a que cuando era dipu- dor Yoma nos irá informado a medida que se
tada mi voto fue negativo, solicito permiso al vayan leyendo.
cuerpo para abstenerme. Entonces, quien va a Sr. Yoma . - Pido la palabra.
fundamentar el tema en consideración es el se- Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
ñor senador Miguel Pichetto. bra el señor senador Yoma.

Quiero indicar que el predictamen que emitió Sr. Yoma . - Señor presidente : sin la preten-
la comisión que presido se refería a un proyecto sión de querer sugerir a la Presidencia un orden
de los señores senadores Molinari Romero y en cuanto a la manera de desarrollar este de-
Yoma, en el que se desarrollan los contenidos bate, sino todo lo contrario, me parece que lo
que mencionaba el dictamen aprobado por la mejor para acelerar su consideración sería un
Cámara de Diputados en cuanto a la subro- breve informe a la Cámara respecto del conte-
gancia. Mi criterio al respecto es que continúa nido de la iniciativa para luego continuar con la

siendo marcadamente inconstitucional, porque votación de los artículos, si existe el consenso
después de la reforma constitucional de 1994 necesario.
las designaciones de los jueces solamente pue- Sr, Presidente (Maqueda). - Adelante,

den realizarse en base a los mecanismos pre- ñor senador.
vistos por la ley; es decir, tal como lo señala la Sr. Yoma. - En este sentido, señor presiden-
Constitución Nacional en el artículo 114, inciso te, quisiera indicar que la votación en general se
6°, por parte del Consejo de la Magistratura. llevó a cabo durante el mes de marzo teniendo

Por lo tanto, señor presidente, solicito autori- en cuenta la siguiente realidad existente en los
zación al cuerpo para abstenerme. juzgados: en marzo de 2001 había 109 vacantes

en los tribunales habilitados, teniendo sólo el
Sra. Ibarra . - Pido la palabra. Poder Ejecutivo dieciséis ternas para su consi-
Sr. Presidente_.(Maqueda).-Tiene, la pala- deración y el, Senado solamente siete propues-

bra la señora senadora Ibarra. tas enviadas por el Ejecutivo para la cobertura

Sra. Ibarra . - Señor presidente: solicito au- de esas vacantes.
torización al cuerpo, debido a los motivos ex- A poco más de un año de esa realidad, se
presados anteriormente, para abstenerme en la debe reconocer que existió una mayor agilidad
votación de todos los artículos. para la cobertura de los cargos por parte del

Sr. Presidente (Maqueda). - Cuando ten- Consejo de la. Magistratura, en el envío de los
gamos quórum vamos a proceder a votar los respectivos pliegos por el Poder Ejecutivo y en
pedidos de abstención. su consideración por este Senado.

Actualmente las vacantes a cubrir son 93.
-Se llama para votar. Hay 80 temas aprobadas ya por el Consejo de.,

la Magistratura, con lo cual evidentemente se l
Sr. Presidente (Maqueda): - Le ruego a los imprimió una mayor celeridad al trabajo del

presidentes de los bloques que envíen a buscar Consejo.
a los senadores que se encuentran en la casa. Por su parte, el Poder Ejecutivo remitió 68

-Luego de unos instantes: pliegos a consideración de este cuerpo, de ma-
nera que realmente hay una mayor actividad de

Sr. Pichetto . - Pido la palabra. los cuerpos institucionales para cubrir estas va-

Sr, Presidente (Maqueda). - Tiene la pala- cantes. No obstante ello -reitero-, quedan 93
vacantes a cubrir.bra el señor senador Pichetto,

En realidad esta ley viene a cubrir necesida-,
Sr. Pichetto . - Señor presidente: quisiera in-formar que el senador Yoma. es quien va a brin- des más que todo de la Justicia federal del inte-

rior del país. Por razones de distancia, de la
dar el respectivo informe. materia, de las jurisdicciones, se hace mucho

Sr. Presidente (Maqueda)'. - Si ustedes es- más dificil cubrir las vacantes que acá, en la
tán de acuerdo, vamos a pasar a la votación de Capital Federal, ya que al estar en el mismo
las abstenciones solicitadas para cuando tenga- territorio a la vez la cantidad de juzgados puede
mos quórum. cubrirse con mayor rapidez y celeridad.
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Esta situación de irregularidad, si se quiere cretario de un juzgado, que es un abogado de la
-valga la expresión-, en la cual hay tantas va- matrícula pero que a su vez tiene el conocimiento
cantes sin cubrir, se vio agravada a partir de la de las causas que se tramitan en tribunales, en
sanción de la ley que le da autonomía al Minis- los fueros respectivos, para ocupar transitoria-
terio Público. mente el lugar del juez. Esto podría darse en

los mejores condiciones quizás que en el caso deEn el anterior ré imen de subrogancias , ,g ,la pala- fiscales y defensores ocupaban la grilla o el or- los propios abogados.

Un preten-
un orden
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e que lo

sería un
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70 y, en

den de prelación para cubrir las vacancias de Incluso, generalmente se dan cuestiones de
los juzgados. Cuando pasa a ser autónomo otro incompatibilidades manifiestas, ya que hay abo-
poder del Estado, el Ministerio Público, eviden- gados que mantienen sus estudios abiertos y van
temente esto significa que muchos juzgados que a ocupar los juzgados para administrar justicia.
estaban a cargo de miembros del Ministerio Esto evidentemente genera marcadas 'situacio-
Público pasaron a quedar vacantes. Esto se nes de incompatibilidad, y reñidas con la ética.
demora, además, por una fuerte discusión cons- Por eso, más que todo este régimen incorpo-
titucional respecto de los alcances de la sanción ra a los secretarios de los juzgados y además
que hizo Diputados. establece un orden de prelación flexible, es de-

Nosotros pensamos que la organización de cir, que no es rigido, de manera que tenga que
los tribunales inferiores de la Nación -de esto ser a rajatablas respetado de acuerdo a lo que
forma parte la ley de subrogancia- es una facul- dice el artículo 5° de la ley, sino que el Consejo
tad no delegada por la Constitución y es propia de la Magistratura, en su caso, puede alterar el
del Congreso de la Nación. de acuerdo al artícu- orden establecido por el artículo 5° siempre que
lo 75, inciso 20, de la Constitución Nacional. se den circunstancias de especialidad jurídica;

Lo que hacía la sanción de Diputados era es decir, el cúmulo de tareas, la distancia o cuan-
delegar en el Consejo de la. Magistratura la fa- do el tiempo que presumiblemente demande la
cultad de dictar el régimen de subrogancias que subrogancia torne inconveniente ajustarse al
se encuentra establecido por ley. orden de prelación establecido.

Esta es la primera causa por la cual nosotros El orden de prelación funciona con las cáma-
consideramos que tiene que seguir en cabeza ras federales que comunican la vacancia al

del Congreso la facultad de dictar el régimen de Consejo de la Magistratura y, en base al orden
subrogancias -reitero- por el sustento constitu- de prelación en el artículo 5°, salvo circunstan-
cional del artículo 75, inciso 20, de la Constitu- cías que ameriten alterar ese orden, el Consejo

ción y, además, para preservar la garantía del de la Magistratura va a cubrir las vacancias.
juez natural. El resto del régimen son cuestiones absoluta-

El otro aspecto que cuestionamos de la san- mente técnicas que no influyen demasiado en el
son, 93 . ción de Diputados es que se entraba en una régimen actual de subrogancias.

anejo dms, (' ,uerte de conflicto de interpretación acerca de Por lo tanto, en términos generales y para no

emitió 68
de ma-

ividad de
estas va-

uedan 93

las facultades constitucionales, ya que se le qui- abusar de la atención de quienes no son profe-
taba a la Corte Suprema la facultad de superin- sionales del derecho, creo que con esto pode-
tendencia para colocarla en el Consejo de la mos considerar como informado este proyecto
Magistratura. Se trataba de algo que, evidente- de ley y pasar a votar.
mente, iba a contribuir, a generar un clima, de Igualmente, quiero decir que hay algunos ar-
controversia en el Poder Judicial. tículos para los cuales vamos a proponer algu-

Por eso lo que hicimos -está ahora a con- nas modificaciones, que ya obran en Secreta-
sideración de este Senado- fue establecer un ría, cuando sean sometidos a consideración.
régimen de subrogancias modificando la ley, in- Sra. Colombo. - Pido la palabra.

necesida- troduciendo algunos aspectos pero fundamen- Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
al del inte- talmente incorporando a los secretarios de los bra la señora senadora Colombo.
cia, de la juzgados dentro del orden de prelación para cu- Sra. Colombo. - Señor presidente: desde
ce mucho brir las vacancias de los juzgados. esta banca del Frente Cívico y Social de Cata-
acá, en la Hubo algunas críticas en ese sentido por par- marca quiero hacer mención de una situación
el mismo te de algunos sectores del derecho. Pero noso-os puede que se está dando en nuestra provincia, que re-
d tros consideramos que quién mejor que el se- viste gravedad institucional.
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El juzgado federal de la provincia, casualrnen- de que de esta situación no salga perjudicada la Sr. Pi

te ante la falta de un régimen de subrogancias administración de la justicia desde el Juzgado ción en
actualizado, es ejercido por un juez subrogante Federal de la Provincia de Catamarca. Si no
que ha sido designado irregularmente, es decir, Sr. Yoma. - Pido la, palabra.
sin arreglo al procedimiento establecido por la Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
ley, a cuya modificación se refiere el señor se- bra el señor senador Yoma.
nador preopinante. Sr. Yoma . - Teniendo en cuenta la escasez Sr.

De manera que nosotros no podemos menos del quórum y que las propuestas de modifica- bada 1
que apoyar esta sanción a los efectos de que ción están en las bancas junto con el articulado, cuenc
exista un procedimiento que permita poner fin a voy a proponer que se vote por artículo, con las
esas irregularidades, porque no es posible que modificaciones propuestas, para poder sancio-
en una jurisdicción provincial no tengamos un nar rápidamente este proyecto de ley.
juez constitucional, un juez natural, y que, por Sr. Presidente (Maqueda). - Si no hay opo-
tal motivo, estemos sometidos a la conducta ar- sición, así se hará.
bitraria de este magistrado que -insisto- irre- S
gularmente ocupa ese cargo. Tiene la palabra el señor senador Maestro. coni

Esta situación ha sido objeto de planteos de Sr. Maestro . - Señor presidente: aceptamo 11 de sr.

nulidad de su designación, los cuales han sido la propuesta del señor senador Yoma. otn
presentados ante la Cámara Federal con asien- Nosotros compartimos la necesidad de que al 1
to en Tucumán, ante la Cámara de Casación Pe- hoy se apruebe esta iniciativa. Teniendo ,cono- cei
nal con sede en Buenos Aires, ante el Consejo cimiento todos los señores senadores de las Jm
de la Magistratura y ante la Corte Suprema de modificaciones propuestas, podríamos pasar a
Justicia de la Nación. Por una cuestión de pru- la votación. el
dencia y de respeto a la independencia del Po- Sr. Presidente (Maqueda). - Se van a vo-
der Judicial no querríamos hacer mayores con- tar las abstenciones solicitadas.
sideraciones, en atención a que esos organismos Los que estén por la afirmativa sírvanse así
son quienes deben resolver sobre estos planteos expresarlo. 1i
de nulidad que han sido formulados. di

De todas maneras, también quisiera plantear -1 a votación resulta afirmativa, ca
en esta Cámara que las decisiones arbitrarias Sr. Presidente (Maqueda). - Aprobado. 40
de este magistrado, que no es tal cosa porque
no es un juez natural, han.puesto en vilo a algu- En consideración en particular. ció

° °y 2 .nas decisiones tomadas por el gobierno de la -Se enuncia el título 1, artículos 1
provincia de Catamarca; estoy hablando de de- I
cisiones que, incluso, implican la afectación de Sr. Presidente (Maqueda). - Aprobado. exp;
recursos de coparticipación federal de nuestra -Varios señores senadores hablan a lâ ' N
provincia. vez.

Además, ese supuesto magistrado ha dictado
sentencias en causas presentadas por ahorristas Sr. Presidente (Maqueda). - Por favor... Sr.
estafados, ordenando la restitución de sus de- Vamos a votar nuevamente el tema para con- citar G
pósitos y otras tantas resoluciones. Por ese signar la votación. llames
motivo, y en virtud de la importancia que este nador
tema reviste para la provincia que representa- -Se practica la votación.

Tienmos en este Senado, quería dejar planteada esta
cuestión, sin que de ninguna manera ello pueda Sr. Presidente (Maquecia). - Aprobado por Sr.

ser interpretado como una actitud imprudente unanimidad. parece
que pretende forzar resoluciones de los oiga- Varios señores senadores. - ¡No...! mneces;

nismos que, por disposiciones constitucionales, Sra. Fernández de Kirchner. - ¡Cómo por dencia
deben resolver este conflicto que se ha plantea- unanimidad, si acabamos de votar las absten- - dar el te
do en nuestra provincia. ciones! ley está

Nosotros estamos dispuestos a llevar esto Sr. Presidente (Maqueda). - ¡Ah! Hay dos
hasta las últimas circunstancias, a los efectos abstenciones, perdón. 1 1 Ver el

a



23 de mano de 2002 ('AMARA DE SENADORES DE LA NACION

Aprobado por los dos tercios.

-Se enuncian y apruc ban el título II,
artículos 3° y 4°; el título III, capítulo 1,
artículos 5° y 6°; el capítulo II, artículo
7°; el título IV, capítulo 1, artículo 8°; el
capítulo II, artículo 9°, y el título V, ar-
tículos 10 a 19.

-E1 artículo 20 es de forma.

Sr. Presidente (Maqueda). Quedan apro-
bados por los dos tercios. Sr., Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-

Queda aprobado en general y en particular.' bra la señora senadora Seguí.
Se comunicará a la Cámara de Diputados. Sra. Seguí. - Señor presidente: voy a solici-

Por Secretaría se dará lectura a los temas tar una modificación del plan de labor para que
que siguen. este Senado habilite el tratamiento del expediente

Sr Yoma - Pido la alabra 5.-934, del día de la fecha.

mas a ones e peso par mp e-ebra el señor senador Yoma. suma
mentar un plan alimentario y de salud de' ejecu-

Sr. Yoma. - Señor presidente: ,pido que se ción inmediata en la provincia de Tucumán:
faculte a la Presidencia para hacer el orde-
namiento de la ley en base a la renumeración Creo que abundar sobre la penosa situación
de los artículos con las modificaciones pre- por la que atraviesa mi provincia sería ocioso...

vistas. Sr. Presidente (Maqueda). - Perdón, seño-
Aclaro que dentro de esas modificaciones ra senadora. Yo creí que usted iba a hablar del

-seguramente está en el texto, pero lo quiero tema enunciado.
hacer por lealtad con la compañera que lo pi- Estamos tratando un tema. Cuando termine
dió, la doctora Negre de Alonso--, hay modifi mos de hacerlo, usted podrá plantear otro. Mien-

caciones en la segunda oración de los artículos tras tanto, es otro el proyecto que estamos con-
4° y 6° siderando.

Sr. Presidente (Maqueda). -- En considera- Sra. Seguí . - Disculpe, señor presidente, creí
ción la propuesta del señor senador Yoma. que era la ocasión para solicitar la modificación

nae trata e un proyecto ey qu st aeSr. Presidente (Maqueda). Tiene la pala-
ill a i lh t 50 d sd

or

dos
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FORTIFICACION DE LA HARIN A DE TRIGO,

Sr. Presidente (Maqueda). - Corresponde
considerar si se trata sobre tablas el dictamen
en varios proyectos de ley referidos a la fortifi-
cación de la harina de, trigo: C.D.-155/01,. S.-
1.199/01, S.-495/02 y S.-518/02, con preferen-
cia votada con anterioridad.

Sra. Seguí . - Pido la palabra.

l i ld d e deS

del lan de laborp .
Los que estén por la afirmativa sírvanse

expresarlo. Sr. Presidente (Maqueda). - No, señora se-
nadora.

No tenemos quórum. En este momento, estamos considerando otro
-Se llama para votar. tema, que es el dictamen en varios proyectos

referidos a la fortificación de la harina de trigo.
Sr. Presidente (Maqueda). -- Vuelvo a soli- Tiene la palabra la señora senadora Maza.

citar a los señores ayudantes de los bloques que
llamen a los senadores, ya que tenemos 54 se- Sra. Maza. - Señor presidente: tengo la sen-
nadores en la casa. sación de que este proyecto no podrá ser vota-

do hoy.
Tiene la palabra el señor senador Pichetto. Para que ello no suceda, sería conveniente

Sr. Pichetto. - Señor presidente: a mí me contar con la presencia de más senadores en el
parece que esta última votación es totalmente recinto, a la vez que aclaro que su tratamiento
innecesaria. Es una función propia de la Presi- no será largo.
dencia -en función de'como se votó- acomo- En mi carácter de miembro informante de la

dar el texto y las modificaciones. 0 sea que la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública
ley está terminada. y como autora de uno de los proyectos de ley

sobre esta temática, vengo. a poner a conside-
Ver el Apéndice. ración esta iniciativa que cuenta con la firma y

cscarlato.dip
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